DECRETO Nº 2007. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 295 de la Constitución de la República el sueldo del Intendente Municipal de Lavalleja será el mismo que perciba un Senador de la República a partir del 13 de julio de 2000.

Se establecen los Gastos de Representación del Sr. Intendente en un 30% (treinta por ciento) del sueldo mensual antes referido.

Artículo 2º = Las asignaciones serán ajustadas semestralmente cada 1º de setiembre y cada 1º de marzo, de acuerdo al índice de incremento del costo de vida de la Dirección General de Estadística y Censos que se publica en el Diario Oficial.

Artículo 3º = Los descuentos establecidos por las Leyes Jubilatorias y presupuestales se servirán por Rentas Generales del Municipio.

Artículo 4º = Le alcanzarán igualmente al Intendente Municipal los beneficios sociales: Hogar Constituído y Asignación Familiar que correspondan a los funcionarios Municipales.

Artículo 5º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintisiete de abril del año dos mil.

Ulises Casas Guerra

       Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

